
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y RELACIONES CON LAS CORTES

8647 Instrucción de 28 de abril de 2025, de la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, sobre actualización del régimen registral de la filiación 
de los nacimientos mediante gestación por sustitución.

La Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida, 
establece en su artículo 10 que será nulo de pleno derecho el contrato por el que se 
convenga la gestación, con o sin precio, a cargo de una mujer que renuncia a la filiación 
materna a favor del contratante o de un tercero. La filiación de los hijos nacidos por 
gestación de sustitución será la determinada por el parto, quedando a salvo la posible 
acción de reclamación de la paternidad respecto del padre biológico, conforme a las 
reglas generales.

Esta previsión legal contempla la posibilidad de atribuir la paternidad de los 
nacimientos mediante esta práctica por los medios ordinarios de determinación legal de 
la filiación, permitiendo así la inscripción del nacido/a en el Registro Civil a través del 
ejercicio de la acción de reclamación de la paternidad por parte del padre biológico y la 
de reclamación de la paternidad correspondiente al hijo. El procedimiento se regula en 
los artículos 764 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil y son competentes los 
tribunales españoles en virtud de los criterios sobre competencia judicial internacional 
fijados en el artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

A pesar de la regulación legal descrita, lo cierto es que se dan casos de personas de 
nacionalidad española que acuden a países en los que la técnica de la gestación 
subrogada está permitida y, una vez ocurrido el nacimiento, solicitan su inscripción en el 
Registro Civil español con la filiación derivada del contrato celebrado en el país 
extranjero, bien solicitando la transcripción de la certificación de inscripción que consta 
en el registro extranjero o bien invocando el contenido de una resolución judicial 
extranjera que determina la filiación respecto de las personas españolas reclamantes.

Ante esta situación, la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) dictó la Instrucción de 5 de 
octubre de 2010 en la que se establecían los criterios para determinar las condiciones de 
acceso al Registro Civil español de los nacimientos ocurridos en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando uno de los progenitores es de nacionalidad española. El 
propósito de aquella instrucción iba encaminado, fundamentalmente, a dotar de plena 
protección jurídica al interés superior de los menores, así como a proteger otros 
intereses concurrentes en esos supuestos de gestación por sustitución. Así, dejaba claro 
que en ningún caso se puede permitir que la inscripción registral dote de apariencia de 
legalidad a supuestos de tráfico internacional de menores y exigía que no resultara 
vulnerado en ningún caso el derecho del menor a conocer su origen biológico, según 
recogen el artículo 7, número 1, de la Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de 
noviembre de 1989, el artículo 12 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de adopción 
internacional y la sentencia del Tribunal Supremo de 21 de septiembre de 1999.

Para garantizar la protección de los intereses mencionados, la Instrucción de 2010 
requería, como requisito previo e imprescindible para la inscripción de los nacimientos 
mediante gestación subrogada, la presentación de una resolución judicial dictada por un 
tribunal competente que permitiera garantizar la plena capacidad jurídica y de obrar de la 
mujer gestante, la eficacia legal del consentimiento prestado, el pleno respeto a los 
requisitos previstos en la normativa del país de origen y que no existiera simulación en el 
contrato de gestación por sustitución que encubriera una situación de tráfico internacional 
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de menores. Y, en relación con el reconocimiento de la resolución que determina la filiación 
dictada por un tribunal extranjero, la Instrucción requería la obtención del exequatur de esa 
sentencia extranjera. No obstante, de acuerdo con la doctrina establecida por el Tribunal 
Supremo, cuando la resolución judicial derivara de un procedimiento equiparable a uno 
español de jurisdicción voluntaria, no sería necesario el requisito del exequatur, bastando a 
esos efectos el reconocimiento incidental de la resolución por parte de la persona 
encargada del registro como requisito previo a la inscripción.

En definitiva, quedaba establecido que cuando se solicitara una inscripción de 
nacimiento ocurrido en el extranjero mediante gestación por sustitución sin aportar una 
resolución que determinara la filiación reconocible incidentalmente o por exequatur, la 
inscripción debía ser denegada, sin perjuicio de que los solicitantes pudieran intentar la 
inscripción a través de los medios ordinarios regulados en el artículo 10.3 de la 
Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida y 
artículos 764 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Posteriormente, la Instrucción de 18 de febrero de 2019 de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado sobre el mismo asunto, aunque estableció algunas 
precisiones adicionales, mantuvo la posibilidad de practicar la inscripción siempre que 
constara la existencia de una sentencia de las autoridades judiciales del país 
correspondiente firme y dotada de exequatur o que hubiera superado el debido control 
incidental en los términos previstos en la Instrucción de 5 de octubre de 2010.

Pues bien, la situación ha cambiado a partir de la publicación de la sentencia de la 
Sala Primera (Pleno) del Tribunal Supremo 1626/2024, de 4 diciembre, que ratifica la 
denegación del reconocimiento de efectos a una sentencia extranjera en un caso de 
gestación subrogada. El Tribunal declara, en su fundamento de Derecho quinto, que la 
concreción de lo que en cada caso constituye el interés del menor no debe hacerse 
conforme a los intereses de los comitentes de la gestación subrogada, sino tomando en 
consideración los valores asumidos por la sociedad como propios, contenidos tanto en 
las reglas legales como en los principios que inspiran la legislación nacional y las 
convenciones internacionales sobre estado civil e infancia. La sentencia advierte a 
continuación que (…) la protección de los menores no puede lograrse aceptando 
acríticamente las consecuencias del contrato de gestación por sustitución suscrito por los 
recurrentes (…) La protección del interés de los menores no puede fundarse en la 
existencia de un contrato de gestación por sustitución y en la filiación a favor de los 
padres intencionales que prevé la legislación [extranjera], sino que habrá de partir (…) de 
la ruptura de todo vínculo de los menores con la mujer que los gestó y alumbró, la 
existencia de una filiación biológica paterna y de un núcleo familiar en que estén 
integrados los menores. Por tanto, la protección que ha de otorgarse (…) ha de partir de 
las previsiones de las leyes y convenios aplicables en España y de la jurisprudencia que 
los interpreta y aplica, tomando en consideración su situación actual, estableciendo la 
relación de filiación mediante la determinación de la filiación biológica paterna, la 
adopción o permitiendo la integración de los menores en un núcleo familiar mediante la 
figura del acogimiento familiar. Esta solución satisface el interés superior del menor, 
valorado en concreto, (…) pero a la vez intenta salvaguardar los derechos 
fundamentales (…) que resultarían gravemente lesionados si se potenciara la práctica de 
la gestación subrogada comercial (…).

Además, el Tribunal Supremo reitera, como ya afirmaba en sus sentencias 835/2013, 
de 6 de febrero de 2014, y 277/2022, de 31 de marzo, que el contrato de gestación 
subrogada es contrario al orden público, cosifica tanto a la mujer gestante como al menor 
y vulnera principios fundamentales reconocidos en nuestro ordenamiento jurídico. Así, la 
Ley Orgánica 1/2023, que modifica la Ley Orgánica 2/2010, de salud sexual y reproductiva 
y de la interrupción voluntaria del embarazo, considera, tanto en su preámbulo como en su 
articulado, que la gestación por sustitución es una forma de violencia contra las mujeres y 
en el mismo sentido se pronuncia la Resolución del Parlamento Europeo de 17 de 
diciembre de 2015 sobre el informe anual sobre los derechos humanos y la democracia en 
el mundo y la política de la Unión Europea al respecto.
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Atendiendo a la interpretación efectuada por el Tribunal Supremo y para asegurar la 
adecuación del tratamiento registral en casos de gestación por sustitución a nuestro 
ordenamiento y a las normas internacionales en materia de derechos de los menores y 
de las mujeres gestantes,

Esta Dirección General acuerda establecer y hacer públicas las siguientes 
directrices:

Primera.

Dejar sin efecto las Instrucciones de 5 de octubre de 2010 y de 18 de febrero 
de 2019 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre régimen registral 
de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución.

Segunda.

En ningún caso se admitirá por las personas encargadas de los Registros Civiles, 
incluidos los Registros Civiles Consulares, como título apto para la inscripción del 
nacimiento y filiación de los nacidos mediante gestación subrogada una certificación 
registral extranjera, o la simple declaración acompañada de certificación médica relativa 
al nacimiento del menor, ni sentencia firme de las autoridades judiciales del país 
correspondiente.

Tercera.

Las solicitudes pendientes de inscripción de la filiación de menores nacidos mediante 
gestación subrogada a la fecha de la publicación de la presente Instrucción en el 
«Boletín Oficial del Estado» no se practicarán.

Cuarta.

Los solicitantes podrán obtener de las autoridades locales, si procede, el pasaporte y 
permisos correspondientes para que los menores puedan viajar a España y, una vez 
aquí, la determinación de la filiación se efectuará a través de los medios ordinarios 
previstos en el ordenamiento español: filiación biológica, en su caso, respecto de alguno 
de los progenitores de intención y filiación adoptiva posterior cuando se pruebe la 
existencia de un núcleo familiar con suficientes garantías.

Madrid, 28 de abril de 2025.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, María Ester Pérez Jerez.
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